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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 
   SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 
   MODIFICACIÓN DISTRIBUCIÓN RAE CONGRIO DORADO LOS LAGOS 2025 
                  EXPEDIENTE CERO PAPEL N° 82-2025 

 
 MODIFICA RESOLUCION EXENTA 2988 DE 2024, 

DE ESTA SUBSECRETARÍA. 
 

                  VALPARAÍSO, 
 
                  RES. EX. Nº __________ 
 
                 VISTO: Lo informado por la División de 
Administración Pesquera mediante Informe Técnico (R.PESQ.) N° 03-2025, contenido en 
Memorandum D.P. N° 030, de fecha 06 de enero de 2025; lo dispuesto en las Leyes N° 20.597 
y N° 20.657; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430, de 1991, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo; Los Decretos Exentos Nº25 de 2015, Nº200 de 2016, Nº166 y 
Nº  216, ambos de 2024 y la Resolución Exenta N° 2988 de 2024, de esta Subsecretaría. 
 

                  C O N S I D E R A N D O: 
       

1.- Que mediante Resolución Exenta N° 2988 
de 2024, de esta Subsecretaría se estableció la distribución de la fracción artesanal de la cuota 
anual de captura, año 2025, de la pesquería artesanal de Congrio dorado (Genypterus 
blacodes), en la Región de Los Lagos.  

2.- Que Mediante el Decreto Exento Nº 216 de 
2024 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se modifico el Decreto Exento Nº 25 de 
2015 que estableció El régimen Régimen Artesanal de Extracción para la pesquería artesanal 
de Congrio Dorado en la Región de Los Lagos, en el sentido de incorporar las áreas CALBUCO E 
y CALBUCO F al Régimen de Extracción Artesanal para embarcaciones artesanales de una eslora 
menor o igual a 12 metros. 

3.- Que, atendida la modificación establecida 
por el Decreto Exento Nº 2016 de 2024, la División de Administración Pesquera mediante 
Informe Técnico (R.PESQ.) N° 03-2025, citado en Visto, ha solicitado modificar la Resolución 
Exenta Nº 2988 de 2024, de esta Subsecretaría, con el objetivo de recalcular la distribución del 
Régimen de Extracción Artesanal 2025 para embarcaciones con eslora menor o igual a 12 
metros. 

4.- Que el artículo 55 I de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura establece que la distribución de la fracción artesanal se efectuará por 
Resolución del Subsecretario de Pesca y Acuicultura. 

 
                  R E S U E L V O 
           

1.- Modifícase el numeral 1° de la Resolución 
Exenta N° 2988 de 2024, de esta Subsecretaría, que estableció la  distribución de la fracción 
artesanal de la pesquería artesanal de Congrio dorado (Genypterus blacodes), de la Región de 
Los Lagos, sometida al Régimen Artesanal de Extracción por Área, para las embarcaciones 
artesanales de una eslora menor o igual a 12 metros, y por Organizaciones de Pescadores 
Artesanales, para las embarcaciones artesanales de una eslora mayor a 12 metros, periodo 
enero-diciembre 2025, expresada en toneladas, en el sentido de reemplazar la tabla de la letra a) 
por la siguiente: 
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a) Embarcaciones con eslora menor o igual a 12 m 

 
 

AREA 
Factor 2025 
(ajustado) 

% 2025 
Toneladas 2025 

(enero-diciembre) 

CALBUCO A 0,029045508 2,905 6,759 

CALBUCO B 0,031214454 3,121 7,262 

CALBUCO C 0,019415674 1,942 4,519 

CALBUCO D 0,003630434 0,363 0,845 

CALBUCO E 0,001153954 0,115 0,268 

CALBUCO F 0,004185961 0,419 0,975 

CHAITEN 0,004179448 0,418 0,973 

CHILOE A 0,016016322 1,602 3,728 

CHILOE B 0,091779314 9,178 21,355 

CHILOE C 0,168734614 16,873 39,260 

CHILOE D 0,0067185 0,672 1,564 

HUALAIHUE 0,434173743 43,417 101,023 

PALENA 0,000388336 0,039 0,090 

PATAGONIA 0,004831763 0,483 1,124 

PUERTO MONTT A 0,041484099 4,148 9,652 

PUERTO MONTT B 0,029276262 2,928 6,812 

PUERTO MONTT C 0,049801868 4,98 11,587 

PUERTO MONTT D 0,002296393 0,23 0,535 

RESIDUAL 0,061673355 6,167 14,349 

   232,68 

2.- Transcríbase copia de la presente resolución al 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la División de Administración Pesquera de esta 
Subsecretaría, a la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura de la Región de Los Lagos y a la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante. 

 
ANÓTESE, PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO ÍNTEGRO EN EL SITIO 
DE DOMINIO ELECTRÓNICO DE ESTA SUBSECRETARÍA Y DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 

ACUICULTURA Y ARCHÍVESE. 
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JULIO ANDRES SALAS GUTIERREZ
Subsecretario

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura
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